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Franqueo 
concertado 

DE L l P l O f l I C I l l E LEON 
P A R T E O F t C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. •! RUY Don Alfonso XIII 
i Q . D. Q ), S. M. la RBDIA Doña 
Victoria Bugmla y SS. AA. RR. al 
Principe de Asturias • Infantes, con-
tMan sin novedad en su Importante 

O* Igual beneficio itlsfnitan las 
feniá* pcrtonas da la Augusta Real 
ramilla. 

'Gaat* d«l <U> 4 d* Jnll» d« 18181. 

Gobierno civil de la proíüiel» 

presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados das> 
de su fecha, puedan presentar en el 
QoMemo cfttl tus oposlcionas los 
que se considerenn con dw*d)0 al 
lodo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 84 i t la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 683. 
Ladn 87 de Junio de 1918.-/. Re-

villa. 

CIRCULAR 
' El Presidente de la Aioclaciín de 

Qaredercs del Reino, comunica a 
este Gcbttrno civil de mi cargo 
que el Recaudador de los fondos 
que o la misma pertrnecen por con-
ciertos cehbredcs por los Ayunta-
Mttr.te* y Jiintss localts de gana-
díres, ha dado pricdplo a la reesu-
dsclín en los pueblos de esta pro
vincia. Y con el fin de que tanto el 
Recaudador D. Pedro Rodríguez 
como sus auxiliares, cumplan sn 
cometido, encargo a ios dependien
tes de mi tutcrlded y a los Sres. Al
caldes, les {resten los auxilios que 
redemtn. 

Leín 4 de Julio de 1018. 
Bl Golwni«dor, 

F . Pardo Sndrez / 

= M I N A S 
DON JOSÉ RE7ILLA Y HAYA, 

. WGBNIKRO JBFB DBL DISTRITO 
MINERO DS ESTA PROVTNCL». 
Hago saber: Que por D.Vicente 

Crecente González, vedno de León, 
se ha presentado ene! Gobierno ci
vil de « t a provincia en el ¿ta 14 del 
mes de Junio, a las once y veinte 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 186 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Fabri, alta en 
término y Ayuntamiento deValde-
rrueda. Hace la deslgnaddn de las 
citadas 126 pertenencias, en la for
ma siguiente: 

' Se tomarA como punto de partida 
el ángulo NE., o sea la 2.a esteca de 
h mina «2.* Portrgo,» rúm. 4.088, 
y de él te medirán al N. 100 metros, 
y se colocará la 1." estaca; 900 al 
E . , la 2.a: 1.4C0 al S., I* 3.a; 800 al 
O., 4 » , y con 1.300 al N. se llega
rá al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicliadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado qua tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, aa ba 
•dmltldo dicha solicitad por decreto 
«ol Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 
tercero. 

Lo que se anuncia por mtdlc d< I 

Hago saber: Que por D. Esteban 
González VIBuela, vecino de Roble
do, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
15 del mes de junio, a las diez y 
Veinticinco minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 18 pettenen-
des para la mina de hulla llama
da ]ostfita-Ester, sita en el pa
raje Valdemayor, término de Ro
drigeos, Ayuntamiento de Iguefla. 
Hace la deilgnacldn de las citadas 
18 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará cerno punto de partida 
e) ángulo SE. de una tierra propie
dad de Dámaso Iglesias, vedno de. 
Rodrígalos, situada en el Indicado 

300 al E . , la 3.*; 800 al N., la 4.", y. 
con 300 se llegará al punto dé par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. . 

Y habiendo hecho constar esté In
teresado qué tiene realizado el de
pósito prevenido per la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contadas des
de su fecha, puedan presentaren el 
Gobierno dvll sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solldtado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.686. 
León 27 de junio de 1918—/. Re

villa. 

'• Hago saber: Que por D. Vicente 
¡ Crecente González, vedno de León, 
\ se ln presentado en el G.bierno d-
! vil de esta provincia en el día 15 del 
' mes de junio, a las once y velntldn-
' có minutos, una sólicitüd de registro 
I pidiendo 21 pertenencias para la mi-
I na de hulla llamada Asdrúbal, sita 

en el paraje El Rebollal, término de 
La Ribera, Ayuntamiento de Folgoso 

i de la Ribera. Hace la designación 
de las diadas 21 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

l S • tonterá como punto de partida 
i una fuente de rh go en dicho paraje, 
| y de él se medirán con arreg'o al 
i N. m. 200 metros al O., y se coloca-

rá la 1.a estaca; 100 al N., la 2.a; 
' 700 al E , la 3 a: 300 al S , IB 4.a,-

7C0 al O., la 5 * y con 200 al N. se 
llegará a la 1.', quedando cerrado 

el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constxr esta in
teresado que tiene realizado »1 de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que on el tér
mino de sesenta olas, contados dexde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
0 parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el mim. 6 687. 
León 27 de junio do 1918 —/. Re-

villa. 

Hago saber: Que per D. Avelino 
Méndez Martín»z, vecino de San 
Miguel, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 15 del mes de junio, a las doce 
y cinco minutos, una solicitud de 

. rtgi»tro pidiendo 160 pertenencias 
: •. paré ta mina de hierro llamada Igna-

cia .2.a, sita en el paraje Cerril o, 
1 término de San Miguel de las Due-
: ¡las, Ayuntamiento de Congosto. 
; Hace la designación de las diadas 
i 160 pertenencia?, en la forma si-
¡ guíente: ' 
i Sa tomará como punto de partida 
| el ángulo más al S. de la vina de Ja-
í cinto Prieto, Vfdno de San Miguel, 

existente en dicho paraje, y .linda 
por el SE., con la vía dsl . ferroca
rril del Norte, de León a la Corulla, 
y de él se medirán 4.000 metros al 
S. 12° E.,_y se colocará la 1.a esta
ca; 400 al E. , 12° N . , la 2.a; 4.000 
alN. laoo. ja 3 a, y con 4C0 al 
O. 12a S , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das 

¥ baMsnda hacho confiar sisíe !«• 
teressdo que tiene realizado e! dw-
jKtoto prevenido por la Ley, gs te 
tdmltido dicha sclidtud por ¡ist-jv'itt; 
isl Sr. Gobernador, .tlr. parteido cte 
iercoro. 

Lo cu» s» uRarcia per niíélo cM 
prtssnts adicto pnre ijae a i ul tér
mino d't sasente alai, coníad-js Ata-
ií. '.-á taclia, puadün preseirtiu- na :n 
Qofcíerno civil tnrosii-tom* lo 
ase a* consldí-rarí?» con áeiTarfco si 
tjdo o parta det-tetreiio sUMi/shi, 
segfm preVian* al srt. !s4 da !Ü I.-ry 

El « s p m f l M t í tf«:<a *; niim. 6 691. 
León 27 de junio da 1918 —J.Xt-

filia. 

Hago saber: Que por D. Leonar
do A . Reyero, vecino de León, en 
representación de O. Julián Mogln, 
se ha presentado en el G.bierno el 
Vil de esta provincia en el din 17 del 
mes de junio, alas nueve y cinco 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 48 pertenencias para m mi
na de hitrro llamada Providencia, 

sita en el ptrdje Los Carrizales, 
término y Ayuntamiento de Parada-
seca. Hace la designación de las ci
tadas 46 pertenencias, en la forma 
siguiente, conarrrgloal N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el vértice del ángulo del prado de 
Manuelillo. de Parídaseca. en dicho 
paraje, lindando con el rio Burbla y 
con los Franxone», entre los montes 
de Pobladura y P«radaseca, y a 
unos 200 metros ai NE. del cruce 
del rio Burbla con e¡ re güero o arro
yo que baja de Sotelo; desda dicho 
punto se medirán 70 metros al NE. , 
colocando una estaca auxiliar; 1.5C0 
al SE., I»!.»; 2M) ai SO., la 2.a; 
1 SCO al NO., la3 a; ICO si NE. , la 
4.a; 410 81 NO.. l a S » ; 200 a! NE. , 
la 6.a; 600 al SE. , I» 7 1 0 0 a' SO. , 
la8.a, y con 100 al SE. »e ilíg-wá 
a ID auxiliar, quedando enredo el 
perímetro de las pertenencias soli-
Cltpdas. 

Y hsblcnáo hscho constar este in
teresado que tiene reaiizi'do el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admltlío dicha solicitud por a>creto 
d.l Sr. Gobernad r, sin perjuicio de 
ttreero. 

Lo que se anunda por medio del 
p¡esenle eilc 'o para que en el ter
mino de sessntfidlB;, ccirifníc» £ » • 
do su lecha, puodan pressn:t:r sr t ¡ 
Gobierno dvll sus opoxfcfnna* los 
que se consideraren con derecho al 
lodo o perte del ísfríno ac.'I. 'toilc, 
seuúH prevl«n« ni art. 24 de ¡a LJX. 

El expediente tiene a! núnt. G 695. 
> León 27d* junio de 1 6 1 8 » / 
-, villa. 

Anuncias 
'• Se hace sobe r a D. Tomás Ri bo

llo Gutiérrez, Vecino de Matailana, 
que el Sr. Gobernador ha acordado, 
con focha de hoy, no admitir las so-

• licitudes de los r< g'stros de h illa 
, norr brados «Tomás,>expediente nú

mero 6.751, y «San Süverio,» expe-
! ptdiente núm. 6.752, sites entérml-
¡ mino de Vlllaifeide, Ayuntamiento 
! dé Matallana, per no ajustarse a las 
; prescrlpdcnts rcg!<;mentarias, y or-

denando la devolución d i la cana de 
pi go. 

León 3 rftv juilo de. 19IS.<»E¡ In
geniero Jefe, / . Sevilla. 

Se hace sf.ber a D. Ricardo Con-
I zález Cerezales, vedüo de Villar de 
: Ciervos (Orense), qué el Sr. Gobtr-
; natíor ha acerdado. con esta fecha, 
: no admitir la solicitud del registro 

de hierro nombrado «Arrc-Flcrldo,» 
«xpedlenterúm. 6.757, sito en tér
mino de Dri gonte-, Ayuntamiento de 
Comilón, por no i justarse a las 
prescripciones regimentarlas, y cr-
denando la devolución de la carta de 
psgo. 

León 3 de julio ir- 1918.«»Ei In
geniero J. fe, / . Kerilla. 
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Cato* w t o d i M non e o n l l n a a e l ó n de lo» puUleadaa en e l BOLETIN OFICIAL del 41a 3 del i 

C A M I N O S V E C I N A L E S (Póliia de 
«tas p«setai) 

•es eorrleate 

Provincia de 

IÍI Concurso de subvenciones y anticipos que se ha de celebrar el 31 de agosto de 1918 
PROPOSICIÓN que presenta el que suscribe para la eonslracdún del \ •Mico sobre el rio en 

término municipal de 

D A T O S 
Coste alzado total de lai obras, Inc'uido» los gastos de estudio, Inspección y liquIdEclón, pero no el valor de los terrenos que sea n:cesarlo ocupar, cuya adquisición corre a cargo de los peticio

narlos:: pesetas. 

di 

TKRMINO; MUNICIPALES 
QUE ESTAN A .MENOS DE 10 KILÍMK-

TROS DEL EMPLAZAMIENTO 
DEL PUENTE 

Cnste alzado, 
coa el 15por ICO 

de contrata, 
de los cimien

tos, incluyendo 
los agotamien

tos 

,3) 
Coste alzado 

de la 
superestructura 

(o eea 

menos los ci
mientos) 

con el \h por 100 
de contrata, 

más los gastis 
de estudio, 

iospección y párrafo á.", del 

(4) 

Ciutrilmción 
territorial 

de cada pueblo, 
de! puente regún el reparto' 

publicado 
en 1917 

para 1918 

(Artículo 5.°, 

4 e l E t f t a é * , qoe ror rcs |Mwte 
« I M n r U a s p a r a l a e|eeM-

i rláii 4 c I* iia|wi«alnirlHra y 
'p*r:m é e Ittm gm*f* 4 e esfadw. 

lBM|i*ccl«a y ll%uld*tlin 

„ í5 En tanto 
porlOü 

(6) 

En pesetas 

qutdaclón 
de todo 

el puente 

Keg amonto, $]• 
base i . * b} del/ 
Concurso.) 

* Pesetas 

(Articulo_W, {Eeducidodelas 
párrafos 1." y 1.» columnas (8) y 

T O L A L . . . 

Subvención media del Estado, o sea di
cho total dividido pir el número de 
Municipios de la columna (l) 

del Reglamento, 
f articulo 8 ° , 
párrafo 2.", ar
ticulo 9.' dé la 

Ley.) 

de la subTen-
cidn 

media de la (5) 

Pesetas 

a 
8 

5 

O) 

Parte obliga-
tona 

con lo que tiene 
que contribuir 
el peticionario 

(Diferencia de 
la columna (3) 
y In subveneíóa 
que figura al fi 
.nal de La colum
na (Oj 

Parte 
con la cual, 

además 
de la obliga
toria, contri

buirá volunta
riamente 
por pedirlo 
de menos 

en la subven
ción, o sea baja 
en la sabren-

CÍÚB 

Tesetas 

• 
s 
JV 

I 
o 

• O 
•a 

i 
e 
a 
m « 
C 

Suma total 
con la que con

tribuirá, 

for lo tanto, 
peticionario 

, loma de las co
lumnas (7) y (8) 

Peseta» 

i 
s 

I 
£ * 
o 
•o 
M 
& 
S3 

3 
•5 

(10) 

Parte 
de 

la cantidad an
terior 

columna (9) 
que el Munici

pio pide 
al Estado 

como antíeipo 

(Ko puede ex
ceder del tercio 

déla eolum 
naJ6) 

Pssetas 

e 
B W SS 

£ 

3 
a 
3 
e 
B 

{») 

Forma en que contribuirá el pueblo 

para el resto, 

o sea para invertir la diferencia entre 

las cantidades 

de las columnas (0) j (10) 

(Bn metálico, en jornales, an naaterialas.) 

IContirúo tn la plana 3) 



(Cont inuac ión de los «latos ludleadoa en l a plana 9 de Míe «Balelía») 

• «> 
Al^ UAL1DAD 

que ei Municipio entregará 
al Estado 

durante treinta años, 
para reintegrar el anticipo 

pediio 

(El r» i or l«W itel mismo) 

{BÍCD03 hipotecables.^ Í¡ LO dispon» Ao ellos, dtrtie 
.«unsi^iiinte <i«o los peticionurios i-jocutartn In parto 
M i obra quo los corrtfsjionde antet «Jimel EsUd» U KUVO. 
'Si lanbr» se cunüUuye toUlmento por los petieioua-

fRMari.'ovoliiiiUriodt>lacoiitribu«Í6n ríos; no liace fult:» !• ^aranlía nijiresaiU«n e i l i co 
territuriil u iiieaei ütec»1iles) luran».) 

OH 

GARANTÍA 
que ofrece el Municipio 

para el reintegro 
del anticipo pedido' 

U4> . 
GARANTÍA 

que ofrece el Municipio o la entidad 
jtttiáonaría que sea. 

para el cumpliroienlo de lo indicado 
en la columna (ti) ARTICULOS DE LA LEY 

y DEL REGLAMENTO 
OVE SE CITAN EN ESfE IMPRESO 

A H i c n l o ».° del ReghuuMte 
Subvenciones 

1. La labia ét subvenciones de que bata el artlcolo 2.° de la Ley, teri 
i sltfuiente: 

CONTRIBUCION 
DÜf. MC NICIPIO PARA EL 

Pesetu 

Menos de I0.0C0.. . 
De 10.001 a I5.C00 
DelS.COla 20X00 
De 20 001 a 30.000 
De 30.001 a 50.000 
DeSO.OOlalOO.O0O 
Mayor de 100.GC0 

Subvención 
del Estalla 

Tanto por roa 
Mear te 

de las obras 

70 
65 
SO 
ÜS 
SO 
45 
40 

J . Se entenderá'que la contribución que figura en la Tabla es el capo que 
corresponde al Tesoro por riqueza territorial, repartido en «I afio anterior al del 
concurso o contrato, incluso el premio de cobranza, pero sin ningún otro recar
go, y que el Importe de las obras para cada Municipio será el correspondiente 
al coste medio general y a la longitud de camino comprendida en su término. 

7. La subvención para un puente será la media de las correspondientes a los 
Municipios cuyos términos estén a menos de 10 kilómetros de aquél. 

A r l i e a l o S.0 de l a L e y 
2. Los caminos vecinales destlnedos a enlazar con carretens, cambios Ved' 

nales o estaciones de ferrocarril establecidos, pueblos que no tengan carretera, 
camino Vecinal subvencionado o estación de ferrocarril, tendrán derecho a un 
aumento de un quinto del tanto por 100 que como subvención fije la Tabla. 

Articulo •.<> l a L e y 
1. Cuando la Importancia del tráfico no consienta el estebleclmlento de otros 

medios más económicos para que los caminos vecinales salven los cauces de co
rrientes, se establecerán puentes, que podrán ser subvencionados per el Estado 
por los conceptos siguientes: 

o) Abcno Integro ¿el gasto de cimentación. 
*) Subvención y anticipo, en la misma forma y condiciones establecidas por 

esta ley para lo* camines, en lo que al resto de la estructurase rt fiera; pero 
adoptando f ara ello como coste el que se calculase para el puente que con i 
yor economía sttitflcltra IES necesidades del tráfico. 

FECHA DEL ACTA 
de te sesión del Ayuntamiento peti-

donarío en qve se han aprobado 
los datos de esta proposición, 

lo cual hace constar 
el Secretario del mismo que suscribe 

Con arreglo a los datos que anteceden a la Ley y Reglamento vigentes de Caminos vecinales y a las condiciones fijadas para este Concurso en la convocatoria del mismo, publicada en la Gaceta de Madrid 
del día de .del corriente alio, el que suscribe, en representación del Ayuntamiento de solicita las 
subvenciones y anticipos Indicados para la construcción del expresado puente económico, por (•) • • 

de de 1818. 

EL ALCALDE, 
(Sello del Ayun

tamiento.) 

Excmo. Sr. Ministro de Fomento. w 
(*) Indlquese aquí si ha de ser peí el Estado o por el Ayuntamiento, o la entidad pe (Iclonaila que sei-
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OFICINAS DE HACIENDA 

D E L E G A C I O N DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE IBÓN 

Circnlar 
L« Direcclán general de la Deuda 

» Cla<e« pasivas, roe dice, con fe-
«hi 25 del actual, lo ilgulente: 

cDlipueito por Real orden, fecha 
Sdel corriente, que se precedas! 
cinie de Carpetea provtilonatea por 
lítalos definitivos de la Deuda amor-
llzable al 5 por 100, emlilón de 
1917. esta Dirección general ha 
•cordado se lleve a < f ecto dicha ope
ración desde el día 8 de julio pró
ximo, conforme a las siguientes re
glas: 

1.* La presentación de las Car
petas ptoviiionales se realizará en 
el Negcclado de Recbo de este 
Centro y en las Intervenciones de 
Hacienda de las provincias, median
te facturas, que se facilitarán gra-
tnitamente.durente tas horas de nue
ve a doce. 

2 * Las Carpetas so facturarán 
por serles y numeración correlati
vas, de menor a mayer, y conten-

. drán el siguiente endoso, firmado 
por el prestnieder: «A la Dirección 
general de la Deuda y Ciases pasi
vas, pata su canje.» 

3. * No serán admisibles las fac
turas que tergen enmiendas o ras
paduras, ni las que contengan Car-
petes Emorllzedíii en serttos ante
riores. 

4. a Las Cfrpstes emortIzadas «n 
el sorteo de 1.° de julio próximo, se 
presentarán en facturas separadas, 
para csnjcarles por los I/lulos de 
Igusl numeración, o fin de que los 
Interesados puedan cobrar el cupón 
de 15 de egosto próximo y presen
tar en su ¿la Ies títulos para su 
reembolso. 

5. a Coirtpiobüda !a exactitud de 
Ies facturar con las Cárpeles en les 
miímas cemprendid*?, se taladrarán 
é i t r s a presencia ¿e los Irtírcsa-
dos. a qulents se les entregará el 
resguardo debidamente autorizado, 
e! cual será cpnjeocto en su día por 
los titules definitivos que seixpi-
dsn en equivelencla de las Corpa-
tus, cuidando que al taladrar éstas 
no desrpr.rrzcn la s t r i í , el número, 
Importe y erdese de les mismas. 

6. * Los Irteresrdos que hoyiin 
adquirido les Carpetas en Bolsa per 
meoiaclón oc- Agante, y deseen se 
bfg.icous'rr la numeración asios 
títulos entregados al canje de las 
Carpetas, deberán Bccmpnñar a és
tas I» póilz'ri de adquisición, para 
q:ifl por este Centro se estampe e¡ 
caictin corresnondteMe aqi'.e hacei 
referencia la R*a! orden de 5 del 
actual, solicitándolo por nota con
signada en le feettra, entes de ia 
fecha y firma. 

Será rtqulslto irdispenszble ato
les tiectes que !E fectura no com
prenda más Ca petas que las que 
figuran en la póliza. • 

Lo que se huce púb'lco por medio 
del BOLETIN OFICIAL para cono
cimiento de 1 s interesados; advir
tiéndoles que las hjrns de presen
tación, son de diez a doce. 

León 29 de junio de 19!8 = E | 
Delegado de Hacienda, A . Chdpull 
Navarrro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía constitocional de 
C rdiales del Paramo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento,rendidas por el Alcal
de y Depositarlo, correspondientes 
al año de 1917, se hallan de ma 
nlfiesto en la Secretarla de) mismo 
durante quince días, a fin de que 
los vecinos hagan las reclamaciones 
que crean convenientes; pasados 
los mismos no serán atendidas las 
que se presenten. 

Urdíales del Páramo 28 de junio 
de 1918.—El Alcalde, Aniceto Apa-

5 rielo. 

| Alcaidía constitucional de 
\ San Emiliano 
i Según me comunica Elias Nieto, 
| Vecino de Villasecino, de este térml-
; no, en la noche última desaparéele-; 
', ron de c a « dos cabaileiis» que com-
! pró en la feria de Nuestra Señora 
í del Puerto, de las señas siguientes: 
•' Un potro, de tres años, pslicano 
i oscuro, alzada menos de la marca, 
• con varias espundias en ia parte in-
; ferlor del vientre, entero y herrado 
i de las cuatro extremidades, y un ca-
, bailo de cinco años, pelo rojo, al-
j zeda 1,360 metros, o sea seis cuar-
? tas y media, próximamente, con dos 
i menchasblencBV. unaen la natlzy 
¡ otra en la cinchera, y con la crin 
j cortada. 
l La persona que haya podido reco

gerlos, lo comunicará a esta Alcaldía, 
i por cuyo servicio será gratificada 
; por los dueños de las ct ballet tas. 

San Emiliano 30 de junio de 1918. 
( E l Alcalde, Edseo Fernández. 

oír reclamaciones; pues pasados no 
serán atendidas, pasándose a ta cen
sura y aprobación de la Junta muni
cipal. 

Val de San Lorenzo 1.a de iulio 
de 1 9 Í 8 . - E ! Alcalde, Vicente Gon
zález^ ! 

IUZOADO 

Don Agustín Cuesta López. Juez 
municipal de Cebrones del Rio. 
Hago saber. Que para hacer pago 

a Francisco Pastor Frade, vecino úe 
> San Martin de Torres, de cuatro-
. cíenlas setenta y dnco pesetas, In- : 
i tereses legales, costas y gestos, que 
i le adeuda Ramón Rublo Reyero, de 
i la misma vecindad, se sacan a públl-
i ca subasta, por término de Veinte 
' días,las fincas siguientes,como de la 
' propiedad del deudor y su esposa: 

Ptas. ' 

ICO 

! Aealdla constitucional de 
Gradefes 

Vacante la plaza de Recaudador de 
los impuestos de etta.Ayuntainlen-
to, se anuncia al público por espa
cio de quince días, para que ias 
personas qae lo deseen puetian so-

. tfcUa'rla con nrregío al pliego de 
condiciones que se h-iüa de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Gradefes 30 de junio de 1918.» 
E l primer Teniente Alcalde, Baldo-
mero Tejerlna. 

Alcaldía constitucional de 
Vaiencia de Don Juan 

H sitándose confeccionado el re
partimiento entre ios terratenientes 
e Industriales usuarios del agua de 
ia presa de San Marcos, en este 
término municipal, para el año co
rriente, se halln expuesto al público 
en ia Secretattn de este Expíen!!-
simo Ayuntamiento por término de 
quince días, contados desd<3 el si
guiente ni de la inserción de este 
enuncio en el BOLETÍN OFICIAL da 
ia provincia, para el que se crea 
perjudicado pueda hacer la reda-
muelen oportuno. 

Valencia de Don Juan 1-° de julio 
de 1918.=.EI Alcalae, E . Martínez. 

Alcaldía constitacional de 
Val de San Lorenzo 

Formadas las cuentas municipa
les y lo gem-rnl de recaudación por 
todos conceptos, de este Ayunta
miento, correspondientes al ejerci
cio último de 1917, per los respec
tivos cuentadantes, quedan ambas 
expuestas al público por quince días 
en la Secretarla municipal, a fin de 

50 

25 

< 1.* Un quiñón, en término 
i de San Martín de Torres, al pa-
• go de la Esqulpla, de cuatro 
t áreas y setenta y cuatro centl-
l áreas, o tres celemines, trigal, 
r regadío: linda O.-lente, reguero; 
i Mediodía, herederos de María 
; Bsnavldes; Poniente, Pedro Fer

nández, y Norte, Manuel Ca
rrera; es libre y Vale cien pe
setas , , 

2. * Una tierra, en el mismo 
i término, al pago de Barganetes, 
£ de nue ve áreas y treinta y nue-
í ve centiáreas, o una hemtna, 
i centenal: linda Oriente, Ana 

San Juan; Mediodía, Martín 
Fernández; Poniente, Manuel 
San Juan, y Norte, D. Gonzalo 
Fernández, de La Bañeza; es 
libre y vale cincuenta pesetas.. 

3. * Otra, en el mismo tér
mino, al pago del «teso dst cor
dero,» de cuatro áreas y setenta 

" y nueve centiáreas, o media he-
i mina, centenal: linda Oriente, 
? Salvador San Juan; Mediodía, 
| heredrdde Montes; Poniente, 
; herederos de Manue! Frcde, y 

Norte, Manuel M-ntinez; es l i 
bre v Vale veinticinco pesetas.. 

4. a Otra, en el mismo tér
mino de San Martín de Torres, 
al pago del «teso de la cruz,» de 

i cuatro áreas y sesenta y nue-
v. Va centiáreas, centenal: linda 
i Oriente, Pa:ila de la Fuente; 
| Mediodía, camino; Poniente, 
{ Eugír.lo Gallego, y Norte, Pe-
i dro Martiníz; es libre y Valo 

Veinte pesetas 20 
5. " Otra, en e! mismo tér

mino, al pago del «teso de la 
raya,» centenal,de cuatro áreas 
y seserta y nueve centiáreas, o 
media hemlna: linda Orlante, 
José González; Mediodía, ca
mino; Poniente, Mateo Monge, 
y Nsrte, la carretera; es libre y 
vale veinte pesetas 20 

6. * Otra, en el mismo tér
mino, al segundo tramo, cente
nal, de cuatro áreas y sesenta 
y nueve centiáreas, o media he-
mine: linda Orlente, José Ra
mos; Mediodía, esmino; Ponien
te, Andrés Gonzilsz, y Norte, 
caminr; es libre y vale veinte 
pesetas 20 

7. a Otra, en e! mismo térmi
no, al primer tramo, centena!, 
de cuatro áreas y sesenta y nue
ve centiáreas, o media hemlna: 
linda Orlente, Eugenio Gal'ego; 
Mediodía, camino; es libre y 
Vale veinte pesetas. . . . . 20 

8. " Otra, en el mismo térmi
no, al pago del «caballo Viejo,» 
de cuatro áreas y sesenta y una 
centiáreas, o media hemlna: 
lindaOriente, Eugenio Gallego; 
Mediodía. Tomás Morge; Po
niente, Cándido Carrera, y N . , 
herederos de Juan* Valderas; 
es libre y vale veinte pesetas. . 20 

9. " Otra, en término de 
San Juan de Torres, al pjgo de 
los Sesteaderos, de veintiocho 
áreas y diecisiete Centiáreas, o 
tres hemlnas, centenal: linda 
Orlente, herederos de Inocen
cio Fernández; Mediodía, Petra 
García: Poniente, las ceptdc-
ras, y Norte, la vis; es libre v 
Vale cincuenta puseias. . . '. 50 

10. Una casa, en el casco 
de San Martín da Torrea, al 
picueto, de planta sita y bsia, 
cubierta de te ja, que mide ocho 
metros de ancho per cinco de 
fondo: linda entrando, derecha, 
calle pública; Izquierda, B=>rto-
toiomé Alvarez; espalda, terre
no concejil; de frente, con la 
calle de su situación; es libre y 
Vale cien pesetas 100--

La subasta tendrá lugar el día 
ocho de julio próximo, a :ts once de 
la maflana, en .'a sala de audiencia 
de este juzgido, no admitiéndosa 
posturas que no cubran its dos Hr-
ceras pnrtcs de la tasaclór;, y para 
tomar parte en dicha subasta te ha 
de consignar el diez por denlo so
bre la mesa de! Juzgado; advirtlen-
do que no existen títulos de perte
nencia, y el remnti nie se b i de con
formar con la copla delecta de re
mate. 

Dado en Cebrones del Rio a ca^ 
force da junio de mil novecientos 

í dieciocho.— Ei Juez, Agustín Cues-
% ta —P. S M . , S-.MOS Monj?. 

C O M A N D A N C I A 
OE L A CU ARDIA CIVIL DE LEÓN 
Siendo necesaila contratar, el 

í arrendamiento de un ed.ficio para 
i el servicio de la Gaerdia civi! del 

puesto de Astorga, por tiempo In
determinado y precio de 600 pese-

i ta* anuales, so invita a los propie
tarios y administradores de fincas 
urbanas enclavedas en ia expresada 
pobkición y demás pueblos dn su 

: demarcación, u que presenten sus 
proporciones, txtmdldas en papel 
del Timb.-e de 11.a clase, antea de 
las doce del cia en que ctmpla el 
término de Viirie días de pubiiesdo 
este enuncio en ei BOLKTÍN OF¡-
CUL de is provincia, al J-fa de la 
Linea de Por.ferrsda.en la casi «cuar
tel de! lustliuto del puesto de As-

; torga, sita en el r.úmcro 3 de ia pla
za ae ia L;b4rtad, de dicha claied, 
donde se halln de máhlfiésto e¡ plie
go de conditíonss que ha de reunir 
el edificio solicitado, tanto cn-in ci
tada ciudad de Aitcrga cerno en los 
demái putblos. 

Las proposiciones deberán expre
sar: el nombre y vecindad del prc-
ponenie, si es propietario o sa re
presentante Ifgil, calle y r.ümero 
donde se halle situado el edificio 
que se ofrece, el precio del arrien
do y la monifeitsción de quo se 
compromeíe a cumplir todas lar- con
diciones consígadas en ei püf go de 
concurse 

León 30 de junio de I9IS.-=EI 
Comandante primer Jifa accidental, 
Joré Farnáo&z A Mijwes. 

imp de ia Diputación proV/rxial 


